
      

TAS) 

República 396 y Almagro 
Teléfonos 521 480 

547 722 

QUITO 

Li TlerTToS 

10 de Agosto 646, 
Oficina 103 

entre Checa y Estrada 
Telétono 547 975 

QUITO 

QUEDA ANULADO 
Se bloquea en el Banco de los Andes 

por perdida 
-849 

QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de los Andes el 
Cheque No 1543 y 1544 de la cuenta 
corriente No 213619-0 Valor 125 000 
y 120 000 Girador JOSÉ FIGUEROA 
Benehciano por perdida 

Ve 
QUEDA ANULADO 

Se anuta en el Banco de los Andes el 
Cheque No 726 de la cuenta corriente 

No 1403719 6 Valor 150 000 Girador 

JUAN GUERRERO Beneficiario 
por pérdida 

-851 

QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de los Andes el 
Cheque No 006647 de ta cuenta co- 
sriente No 14025233 Valor  Girador 

Beneficiaro por perdida 
852 

QUEDA ANULADO 

Se bloquea en el Banco de los Andes 

la Libreta de Ahorros N? 102120771 
por perdida 

QUEDA ANULADO 
Se anuta en el Banco de los Andes el 
Cheque No 2 y 3 de la cuenta corren- 
te No 18020172 Valor S/V Girador 

COLLAHUAZO SALAZAR IVAN Be- 
neficiarnio ... por sustracción 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco de los Andes el 
Cheque No 218 de la cuenta corriente 

No 0983251-0 Valor 156 000,00 Gira- 

dor ORLANDO TAMAYO Beneliciario 
* EDWIN BAUS por perdida 
-855 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco de los Andes el 
Cheque No 486 de la cuenta cornente 

No 16024978 Valor  GiradorCAR- 

perdida 

-856 
QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de los Ándes el 
Cheque No 495 de la cuenta cornente 

No 1602497-8 Valor Girador CAR- 

LOS CARDENAS Beneficiario por 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco de los Andes el 
Cheque No 321 de la cuenta corriente 

No 18018507 Valor S/V Girador MARIA 
CHICAIZA Beneficiario 
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AVISO AL PUBLICO   por perdida: 

rasero 
A 

A A 2 

la Libreta de Ahorros N? 10305520-8 . 

LOS CARDENAS Beneficiario por” 

Anulación de formularios de cheques II dea 
Por orden del girador se va a proceder Anulación de forn. os de cheques 

aanutarlos formulario (s) de cheque (s) Por orden del girador se va a proceder 
dela Cta Cte No 228816-0 por haber 4 ANUlar los formulario(s) de cheque (51 
sido sustra: E y 1158 AL 1200 de la Cta Cte No 107787-0 por haber 

aanular 

sido sustraido Inicial 2123 AL 2160 

QUITO, 18 DE JUNIO DE 1994 

% VIDO AL Pub 

Afición de formularios de cheques 
Por orden del girador se va a proceder 

l de chi 

de la Cta, Cte. No. 55759656por hear 
sito Perdido Inicial 66 Por S/ SEceder 

3 A ES 

e 

0 42 

RI O gs que hemos sido notificados del exta- "AVISO ALPUÚBLICO 7 
vio de las siguientes Libreta de Ahorros Se comunica que el Filanbanco va a 
E 

p a proceder al. lación de la Libreta de 

JOSE MANUEL VICENTE ESPINOZA Ahorros No 8830035002 correspon- VARG 
_ diente a GRACIELA GUEVARA RIOS 84 AS 
AVISO AL PUBLICO -840. cs 

LA HORA JUDICIAL . 
pu 

que hemos sido notificados del extravio 

de las siguientes Libreta de Ahorros N? 
5632197529 correspondiente a LUCIA 

  

  

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE 

ANDANDOBOURS CIA. LTDA. POR LA DE ANDANDOTOUAS CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de nombre de 

ANDANDOBOURS CIA. LTDA. por la de ANDANDOTOURS CIA. 
LTDA., se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de agosto de 1993 ante el 
notario Décimo Primero del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortiz 

García, Intendente de Compañías de Quito, ordena la publicación del 

extracto de la referida escritura pública, por tres dias consecutivos, 

para efectos de la oposición de te”-eros señalada en-el artículo 33 de 
la Ley de Compañías, mediant solución No.£  1.1.1238 de 8 
Jun. 1994. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada: El señor Carlos Beate Cóntag, en su calidad de Gerente 
General de ANDANDOBOURS CIA. LTDA. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de Compa- 

ñías de Quito en la Resolución No. 94.1.1,1.1238 de 8 Jun. 1994 se 

pone en conocimiento del público el cambio de nombre de ANDANDO- 
BOURS CIA. LTDA. por la de ANDANDOTOURS CIA. LTDA. a fin de 
que quienes se creyeren con derecho puedan presentar su oposición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde la fecha della última publicación 
de este extracto y, además, en el mismo término pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El Juez que 

reciba la oposición notificará a la Superintendencia de Compañías, 
dentro del término de 3 días, con el escrito de oposición y providencia 

que hubiere dictado En el caso de no existir'oposición, la Superinten- 

dencia de Compañías, procederá a la aprobación e inscripción del 

cambio de nombre de la indicada compañía y ordenará el cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

consiguientes. 
Quito, 8 Jun. 1994, 

Dr, Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
la:698   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "NABORS INCORPORATED 

ECUADOR S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "NABORS INCORPORATED ECUADOR S.A.”, se 
otorgó en ta ciudad de Quito, el 25 de mayo de 1994, ante el notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito; ha sido aprobada por la señora Intendenta de Compañías 

de Quito encargada, doctora Beatriz García Banderas, mediante Resolución N*? 
94.1.1.1.1268 de 13 Jun. 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón, Quito, 
bajo el 41278, el 14 de junio de 1994, 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "NABORS 

INCORPORATED ECUADOR S.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- "La compañía tiene como objeto la prestación de servicios 

para perforaciones terrestres y marítimas de petróleo, gas natural y uso de aguas; 
Rehabllitación de pozos en tierras adjudicadas; servicios de arrendamiento de 
equipos; servicios de provisión de alimento y vivienda y en general todo tipo de 
servicios que un campamento necesite; compra de partes y repuestos, accesorios, 

materiales y equipo de perforación y construcción y bienes consumibles; servicios 
de equipamiento para logística casual; construcción de vías de acceso y áreas de 
perforación; y, contratación de mano de obra para la realización de todas las 
actividades expuestas". 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/. 5'000.000, 
dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado en su totalidad en numerario. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el presidente y el 

Gerente General. Ejerce ta representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 
General. 

Quito, 16 de junio de 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la/804         
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de Abogados de Quito, 
Dr. Milton Altamirano E. 

-Presidente- 

  

Año XI 

N* 3924 

* QUITO, 14 DE JULIO DE 1994 

aujera nue fuera la cuantía - A 
peritos,interpretes y en general DIVORCIO QUE SIGUE 
gozará de todas las facultades MARTHA CECILIA ATIENCIA 
propias de los procuradores vyALDIVIESO. 15 
judicialbs.-TERCERA.-En el DEMANDADO: Jorgito! tapia 
ejercicio del Mandato, el man- Chasipanta. N 
Jatario se sujetará a las dispo: ACTORA:MarthaCecila Atiencia 
siciones que para el caso del Valdivieso. 
Gerente General establece el JUICIO: Divorcio N* 576-294 Dr 
artículo veinte y seis de los yy Enrique Yánez : 
Estatutos Sociales de la Com- TRAMITE: Verbal Sumario. 
pañía, inclusive las del artículo OB JETO: Dis olución del fi lo 
cincuenta el Código de Proce- Matri z al ¡el vincy 
dimiento civil.- CUARTA.-El PROVIDENCIA: 
apoderado general queda es- 
pecialmente obligado a rendir JUZGADO SEPTIMO DE LO 
cuentas e informar de su admi- CIVIL DE PICHINCHA.. Quito, 11 
nistración y de los negocios Je mayo de 1994, las 9h00.- 
sociales que hubiere desarro-; VISTOS: La demanda que 

ra cuando este lo solicite.Por . 
que el presente Poder General procedente el trámite Verbal 

tendrá validéz hasta su revoca- Sumario.- En consecuencia y de 
toria en todo su contenido.- conformidad con lo previsto en el 

CLAUSULA FINAL.-Usted, Art. 86 dei Código de 
señor Notario, se servirá cum. Procedimiento Civily dejuramento 
plir con todas las formalidades que hacela actora en desconocer 

legales para la validéz y efica-  eldomicilio del demandado cítese 
cia de la presente escritura al señor Jorge Isaías Tapia 
"pública, debiendo insertar en la Chasipanta por la prensa en uno 
miema la nota de mi nombra- 
miento de Gerente General de deestaciudaddeQuito.- Téngase 

dr Pelada qUe Da en cuenta la insinuación que se 
: ace para el nombramiento de 

reo api daA Au LA curador Ad-litem de los menores 
. Quese halla Jirmada jorge Isaías, Edison Javier y 

por el Doctor Franklin Andrade Karina Cecilia Tapia Atiencia.- 

e onesional el Agréguese al proceso los 
Colegio de Abogados de Quito documentos se adjuntan a la 

' demanda. Téngase en cuenta el la misma que los comparecien- : A 
tos reconociéndola como suya casillero judicial señalado por la 

a 
  la y la ratifi t P - NOTIFIQUESE.- 

sus pares, dejándola elevadaa ') a Dr. Felipe Granda 
escritura pública para los fines Aguilar... Juez... 

Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, adviriéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para que reciba 
tan atfinal de este instrumento... Lturas notificaciones que le 

Para el otorgamiento de la pre- Correspondan. 
sente escritura pública , se Lcdo. ANDRES ROMEROALBAN 

observaron y secumplieron con Secretario del Juzgado Séptimo 
:todos los requisitos legales del de jo Civil de Pichincha, 
caso; y, leldo que les fue el hay un sello 
presente instrumento Íntegra- (787 
mente a los comparecientes, por 

mí el Notario, se ratfican en ¿uZGADO CUARTO DE LO 
todo su contenido y manifes- CIVIL DE PICHINCHA 

tando su conformidad, firman GrTACiON JUDICIAL A EMILIA 
conmigo en unidad de acto: de syuyTAx] TIPAN y 

todo lo cual doy le Firmado) NOTIFICACION A CHRISTIAN 
señor Alejandro Khon Rosen- 

' berg con cédula de identidad de | n e O 5 Pa 7 A 
Chile número: cinco, tres nueve SUNTAXI 
cero, nueve nueve cuatro-nue- 

o Se le hace conocer a ustedes 

legales consiguientes.-Los 
comparecientes me presentan 
sus respectivas cédulas de iden- 
tidad, cuyos números se ano- 

  ve.-firmado) señor Mano Peña- 

delos diarios de mayor circulación C 

  

py pu a pla 
uno de log periódicos, de mayor 
circulación y que se editan en 
'szciudad de Quito, en la forma 

oOacoral Art. 119 del Código 

t,,.? De igual manera, por la 
prensa, íflq 

Geovanna Lucía y Silvia Mónica 
Zurita Suntaxi, a fin de que 
insinúen el curador ad-litern, que 
desean les represente en esta 
causa.- Hecho, cuéntese con el 

señor Presidente del Tribuhal de 
Menores y Agente Fiscal Cuarto 
de lo Penal de Pichincha. 
Agréguese la documentación 

acompañada.- Téngase en cuenta 
el domicilio judicial señalado.- 
Notifíquese.- t) Dr. Naeison Navas 

Cisneros.- Juez. 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los tines de Ley, 
adviniéndoles la obligación que 
tienen de señalar casilla judicial 

en el Palacio Judicial de esta 
ciudad de Quito, para recibir 
futuras notificaciones. - Quito, junio 
15 (miércoles) 1994. 
Lcdo. Angel Mario Cahuasqui 

h. 

SECRETARIO 
hay un sello 
1c/861 

JUZGADO SEXTO DE 1O CIVIL DE 
ICHINCHA. 

CITACIÓN JUDICIAL. 
Citación judicial a LUIS ANIBAL Vi- 
LLAGOMEZ RAZA, dentro del juicio 
de divorcio seguido por Yolanda Au- 
tora Salguero Vega, con el extracto 
de la demanda y providencia recaida, 

10 tenor es el siguiente: 
ACTOR:Yolanda Aurora Salguero 
Vega. 

DEMANDADO; LUIS ANIBAL VILLA- 
GOMEZ RAZA. 
JUICIO: Divorcio Nro. 635-94-1GM, 
TRAMITE: Verbal sumario 
CUANTÍA. Indeterminada. = 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUito, mayo 23 de 

1994 Las 09.00.- VISTOS. En virtud 

del sorteo realizado, avoco conoci- 
miento de la presente causa.- La 
demanda que antecede es clara, pre- 
cisa y reúme los requisitos Igales.- En 
consecuencia, aceptándose al trámi- 
te verbal sumano ss dispone citar con 
el contenido de la mi y esta provm- 
dencia al demandado Luis Anibal Vi- 
llagomez Raza, a través de la prensa, 
en uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de Qurta, 
en la forma prevista en el Art 86 del 
Código de Procedimiento Civil, esto 
atento el juramento rendido por la 

actora de que desconocer el domicilio 
actual del di dado.- Tó 
del castlero señalado por la actora y 

mi calidad de juez Encargado, 
por Resolución de la C.S.J.Q., 

con Oficio No. 117? de 21 de 
marzo de 1994.- La demanda 
que antecede es clara y reune 
los demás requisitos de Ley; en 

ia, dese a la misma 
el trámite verbal sumaria, con, 
torme lo dispuesto en el MÍ. 
118 del Codigo Civil. En vist 
del juramento expreso del agiór 
de desconocer el domicilio ac- 
tual del demandado, citese por 
la prensa al señor PEDRO 
AURELIANO 
ARROBO, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito, conforme 
lo previsto en el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil.- 
En orden al nombramiento de 
curador ad-litem, cuéntese con * 
los señores Agente Fiscal 7mo 
de lo penal y presidente del Tri- 
bunal de Menores.- Adjuntase 
la documentación presentada. 
Téngase en cuenta el domicilio 
judicial señalado. Citese y noti- 

fíquese. f) Dr. Vicente Sylva 
Vizcarra. JUEZ. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley. Previniéndole 
de la obligación de señalar 
domicilio judicial para tuturas 

- notificaciones. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar. 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
OCTAVO DE LO CIVIL DE 

hay un sello 
la/373 
O 

CITACION JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL a Marcia: Guadalu 
pe Gonzalez Ruiz con la demanda de 

divorcio propuesto por Juan Manuel 
Nuñez-en-baso—al. Art- 109 numeral 
Onceavo incisos primero y segundo del 
Código Cil Vigente, (Verbal Sumarro) 

Cuantía - Indeterminada. Defensor - Dr. 
AloertoGuerra B Casillero Juccial Nro - 
1228 Juicio Nro 522 del año de 1994 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 16 de Mayo de 

1994, Las 15h00 - VISTOS La deman- 
daq d Jara, precisa y reúne 
los requisitos de ley, en consecuencia 
dése a la misma el trámito verbal suma- 
no - En orden al nombramiento del Cu- 
tador Adhtemn msnuado, óigase a tos 
señores Agente Fiscal Sépbmo de lo 
Penal y Presidente del tribunal de Meno- 
res - De acuerdo al Juramento rendido 
por el actor de desconocer el domiciko 

que dispone el Art 86 del Código de 

rOTóR e far fámto ón Zo contorminan a la 

Se: En mérito al juramen- — ha procreado una hija María 

ci 

losprenidido por la actora y de Etizabeth Galarza Calle, no se 
» 

ITA 

eiierumactn an 
bato el 23 de junio de 1987. Se 

LA HORA JUDICIAL 
han adquirido bienes de ninqu- 

culación que se edita en las 
ciudades de Quito y Ambato. 
Téngase en cuenta el casillero 

A 
  

ORDOÑEZ - 

4 » 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE 
ANDANDOBOURS CIA. LTDA. POR LA DE ANDANDOTOURS 

CIA. LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 
de nombre de ANDANDOBOURS CIA. LTDA. por la de ANDANDO- 
TOURS CIA. LTDA. y reforma de esatatutos, se otorgó en la ciudad de 
Quito el 12 de Agosto de 1993 ante el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito; ordenada la publicación de su extracto para efectos de la 

oposición de terceros, señalada en el inciso segundo del Artículo 33 de 
la Ley de Compañias, mediante Resolución N* 94.1.1.1. 1238 de 8 de 
junio de 1994, dictada por el señor Intendente de Compañias de Quito, 
doctor Pablo Ortíz García, se publicó por tres dias consecutivos en el 

diario La Hora de la ciudad de Quito, en sus ediciones correspondien- 
tes a los días 16, 17 y 18 de junio de 1994, 
Los documentos mencionados han sido aprobados por la señora 

intendenta de Compañias de Quito, Encargada, doctora Beatriz García 
Banderas, mediante Resolución N? 94,1.1,1 1561 de 8 de Julio de 
1994. 

2 OTORGANTE.- Comaprece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada: el señor Carlos Beate Cóntag, en su calidad de Gerente 

General! de la compañía ANDANDOBOURS CIA. LTDA. El compare- 
ciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domici- 

liado en la ciudad de Quito. 

3. CAMBIO DE NOMBRE.- La compañia "“ANDANDOBOURS CIA. 
LTDA. cambia su nombre por el de " ANDANDOTOURS CIA. LTDA.”. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente 

artículo de los estatutos sociales: "ARTICULO PRIMERO: La compañia 

limitada se denominará "“ANDANDOTOURS CIA. LTDA.".- 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 
Quito, a 8 de Julio de 1994 

Dr. Víctor Cevallos Vázquez 

SECRETARIO GENERAL 
pri3   A 

a. 
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